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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de dieciséis de diciembre de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01941/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

en contra de la respuesta del Instituto de Información Geográfica, Estadística y 

Catastral del Estado de México, se procede a dictar la presente Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha veinte de octubre de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Instituto de Información Geográfica, 

Estadística y Catastral del Estado de México, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la 

información pública, registrado bajo el número de expediente 00016/IGECEM/IP/2014, 

mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Mapa o plano que incluya los números de manzana utilizados en cada predio para la 

asignación de su clave catastral, de la Colonia Independencia en Naucalpan de Juárez, Estado 

de México.” (Sic) 
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SEGUNDO. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que 

en fecha treinta y uno de octubre de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio respuesta a 

la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a su solicitud le comento que en el Instituto solo se dispone de la siguiente 

información: 

 

CARTOGRAFÍA URBANA POR COLONIA EN ESCALA 1: 5000 DEL AÑO 2013. 

CADA HOJA DE ESA INFORMACIÓN TIENE UN COSTO DE $60.00 IMPRESA EN 

BOND A COLOR. $30.00 COPIA EN BOND MONOCROMÁTICA Y 100.00 EL 

ARCHIVO EN FORMATO PDF. 

 

Puede usted consultarla o solicitarla en la Delegación Naucalpan del IGECEM que se 

encuentra en la siguiente dirección: Av. Mexicas No. 63 Colonia Santa Cruz Acatlán 

C.P:53130 Naucalpan de Juárez, Méx. Centro de Servicios Administrativos.” (Sic) 

 

 

TERCERO. En fecha cinco de noviembre de dos mil catorce, el ahora recurrente interpuso 

el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 
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Es importante precisar que en expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “La respuesta 

del sujeto obligado.”. (Sic) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el 

Acto Impugnado en la Presente Resolución es la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Ahora bien, el ahora recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

 

“Se impugna la respuesta del sujeto obligado en virtud de que es carente de los requisitos 

escenciales de fundamentación y motivación consagados por el artículo 16° de la Constitución 

General de la República. No se señalan los fundamentos legales para el cobro de $60, $30, o 

$100, por lo que el cobro de tales cantidades es violatorio al artículo 31 fracción IV de la norma 

fundamental. Cabe mencionar que el sujeto obligado confiesa tener en su poder la información 

solicitada, al mencionar que cuenta con la "CARTOGRAFÍA URBANA POR COLONIA 

EN ESCALA 1: 5000", y que además. que cuenta con tal información digitalizada en formato 

PDF, por lo que si requerí la información para ser entregada a través del SAIMEX, entonces 

era susceptible de ser entregada por tal vía, y en todo caso, si por el tamaño de archivo fuera 

técnicamente imposíble la entrega por tal medio, entonces debio haberseme puesto a disposición 

la información en CD, mediante el pago de $22.58, tal y como lo dispone la fracción IV del 

artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, pero de ninguna forma de $100, por 

lo que la respuesta impugnada me agravia. Por todo lo anterior, al pleno del Instituto solicito 
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que revoque la respuesta combatida, y se ordene al sujeto obligado a hacerme entrega de la 

información solicitada por vía del SAIMEX.” (Sic) 

 

CUARTO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se 

advierte que el Sujeto Obligado en fecha once de noviembre de dos mil catorce rindió su 

Informe de Justificación para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, para 

lo cual adjuntó el archivo electrónico denominado “RR01941INFOEM2014”, mismo que 

a continuación se inserta: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

01941/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción II, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 

27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 
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recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió su respuesta, previsto 

en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, ello en virtud de que el treinta y uno de octubre de dos mil 

catorce el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, mientras que el 

recurso de revisión se presentó vía electrónica el cinco de noviembre de dos mil catorce, 

esto es, al tercer día hábil siguiente a aquel en que dio respuesta el Sujeto Obligado, 

descontando del cómputo del plazo los días uno y dos de noviembre de dos mil catorce; 

por tratarse de sábado y domingo, respectivamente. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el sujeto obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 

cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

TERCERO. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que la solicitud de acceso a la información requerida por el particular versa en 

un trámite específico que no se satisface mediante el procedimiento de acceso a la 

información y por ende el recurso de revisión materia de análisis es improcedente, lo 

anterior en atención a las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 

 

El particular requirió del Sujeto Obligado el mapa o plano que incluya los números de 

manzana utilizados en cada predio para la asignación de su clave catastral, de la Colonia 

Independencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 

Al respecto, el Sujeto Obligado informó al entonces recurrente que el Instituto solo 

dispone de la siguiente información: CARTOGRAFÍA URBANA POR COLONIA EN 

ESCALA 1: 5000 DEL AÑO 2013. CADA HOJA DE ESA INFORMACIÓN TIENE UN 

COSTO DE $60.00 IMPRESA EN BOND A COLOR. $30.00 COPIA EN BOND 

MONOCROMÁTICA Y 100.00 EL ARCHIVO EN FORMATO PDF., lo cual podía ser 



Recurso de 

revisión: 
01941/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto  

obligado: 

Instituto de Información Geográfica, 

Estadística y Catastral del Estado de 

México 

Comisionada 

ponente: 
Josefina Román Vergara 

 

 

 
 

12 de 21 
 

consultada o solicitarla el hoy recurrente en la Delegación Naucalpan del IGECEM que 

se encuentra en la siguiente dirección: Av. Mexicas No. 63 Colonia Santa Cruz Acatlán 

C.P:53130 Naucalpan de Juárez, México, Centro de Servicios Administrativos. 

 

Inconforme con la respuesta el particular interpuso el medio de impugnación de mérito, 

doliéndose medularmente de que la respuesta del Sujeto Obligado se encontraba carente 

de los requisitos esenciales de fundamentación y motivación consagrados por el artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no se señalan los 

fundamentos legales para el cobro de $60, $30, o $100, siendo violatorio del artículo 31 

fracción IV de la norma fundamental; además señaló que el Sujeto Obligado confiesa 

tener en su poder la información solicitada, al mencionar que cuenta con la 

"CARTOGRAFÍA URBANA POR COLONIA EN ESCALA 1: 5000", y que cuenta con tal 

información digitalizada en formato PDF, por lo que si requerí la información para ser 

entregada a través del SAIMEX, entonces era susceptible de ser entregada por tal vía, y 

en todo caso, si por el tamaño de archivo fuera técnicamente imposible la entrega por tal 

medio, entonces debió hacerse en CD, mediante el pago de $22.58, tal y como lo dispone 

la fracción IV del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, pero de 

ninguna forma de $100. 
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Posteriormente, el Sujeto Obligado rindió su Informe de Justificación, en el cual refirió 

medularmente lo siguiente: “… En esa tesitura, contrario a las manifestaciones del recurrente, 

en el sentido de que él dice que se le debe cobrar $22.58, es inverosímil, toda vez que las tarifas 

determinadas por los servicios y productos que presta el Instituto de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, se apegan a estricto derecho, tal como se 

advierte e los artículos 10m, 11 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 14.38 

del Código Administrativo del Estado de México. Aunado a lo anterior, lo que solicitó el recurrente 

fue un producto prestado por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 

Catastral del Estado de México, no así una expedición de información, como lo pretende hacer creer 

a esa H. Instancia, por ende, debe pagar la tarifa correspondiente.” (Sic). 

 

Bajo ese contexto, esta Autoridad advirtió que, tal y como fue manifestado por el Sujeto 

Obligado, existe un trámite específico para la obtención de los documentos solicitados, 

sirve de sustento a lo anterior el portal web del Sujeto Obligado1 en donde puede 

vislumbrarse dicho trámite: 

 

                                                 

1 Ubicable en el portal web siguiente 

http://portal2.edomex.gob.mx/igecem/productos_y_servicios/productos_geograficos/fotogrametricos/index.htm 
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Aunado a lo anterior, de conformidad con el artículo 14.38 del Código Administrativo 

del Estado de México los ingresos que perciba el IGECEM por la venta de bienes y 

servicios a que se refiere este capítulo tendrán el carácter de aprovechamientos y 

productos; se sujetarán a la tarifa aprobada por el Consejo Directivo y no se otorgarán 

exenciones, condonaciones o subsidios  personas, dependencias y entidades públicas de 

carácter estatal o municipal. 

 

Corolario a lo anterior, en fecha nueve de enero de dos mil catorce fueron publicadas en 

el Periódico Oficia del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del 

Gobierno” los “PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE OFRECE EL INSTITUTTO DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRAFICA, ESTADISCITCA Y CATASTRAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO (IGECEM)”, en donde puede preciarse que respecto de los 

productos que presta el Sujeto Obligado se encuentran la de “Cartografía Urbana por 

Colonia, papel bond, escala 1:5000, EDICIÓN 2012, cuya tarifa es de $60.00 (sesenta pesos 

00/100 M.N.) y el de “Cartografía Urbana por Colonia, escala 1:500, pdf, 2012” cuya tarifa 

es de $60.00 (sesenta pesos 00/100 M.N.), como a continuación se muestra: 
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Precisado lo anterior, es toral señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios constriñe a los Sujetos Obligados 

a mantener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 

relativa a los trámites y servicios ofrecidos; así como, los requisitos para acceder a los 

mismos, de conformidad con el artículo 12, fracción XXI de dicha Ley Sustantiva. 

 

En esa virtud, este Órgano Garante estima que la obligación en materia de acceso a la 

información y trasparencia versa únicamente en informar a los particulares acerca de los 

trámites y servicios que cada Sujeto Obligado ofrece, así como los requisitos que deben 

satisfacer para estar en aptitudes de desarrollar cada uno de ellos; empero, dicha 

obligación no implica que por medio del procedimiento de acceso a la información pueda 

ser satisfecha la tramitación correspondiente y se obtengan los documentos o servicios 

que de dicha tramitación emanen. 

 

Lo anterior es así, puesto que cada trámite2 constituye una serie de pasos, estados o 

 

                                                 
2 trámite. 

(Del lat. trames, -ĭtis, camino, medio). 

1. m. Paso de una parte a otra, o de una cosa a otra. 
2. m. Cada uno de los estados y diligencias que hay que recorrer en un negocio hasta su conclusión. 
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diligencias que hay que recorrer para obtener un documento en específico; máxime que, 

en la caso que nos ocupa, se advirtió que la tramitación de los documentos, materia de 

análisis, se encuentra debidamente reglamentada en el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios; así como, en aquellas disposiciones reglamentarias aplicables y 

correlativas. 

 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos ocupa, este 

Órgano Garante concluye que el procedimiento de acceso a la información pública no es 

la vía para obtener la documentación solicitada, ya que existen trámites específicos que, 

además, requieren la satisfacción de requisitos concretos; por lo que el recurso intentado 

es improcedente, toda vez que no es la vía adecuada para concluir las tramitaciones 

correspondientes. 

 

 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

 

 

PRIMERO. Se DESECHA por improcedente el recurso número 

01941/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

de conformidad con el Considerando TERCERO de ésta Resolución. 
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SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución; así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente vía 

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
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DIECISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario técnico del Pleno 
BCM/CCR 

Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis de diciembre de dos mil catorce, emitida 

en el recurso de revisión 01941/INFOEM/IP/RR/2014. 


